
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinticinco (25) de Julio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00012 (J. O. 80 C. M.).

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo manifestado en el escrito y anexos que obran a folios precedentes del
compaginario y de conformidad con lo previsto en el artículo 1666 y s.s. del
Código Civil, el Despacho,

RESUELVE:

1. Téngase como SUBROGATARIO PARCIAL del crédito que se ejecuta
en  el  presente  asunto  a  la  entidad  FONDO  NACIONAL  DE
GARANTIAS S.  A.  –  FNG S.  A.,  en  la  suma de $10.487.983.oo  Mda.
Legal, conforme al contenido del escrito adosado a folios preliminares del
cartulario, el cual fue radicado en la secretaría del Juzgado el 13 de julio
pasado (folio 143 - derivado No. 21 del expediente digital).-

2. Como consecuencia de lo anterior, se tiene como parte demandante en la
suma antes señalada a la entidad FONDO NACIONAL DE GARANTIAS
S. A. – FNG  S. A., y al BANCO DE OCCIDENTE, por el saldo de la
obligación perseguida en el presente asunto.-

3. Notifíquese el presente auto a las partes mediante anotación por estado,
acorde a lo normado por el artículo 295 del Código General del Proceso,
como quiera que se encuentra trabada la Litis en legal forma.-

4. Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto al Dr.
SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, abogado en ejercicio,  en su
condición  de  apoderado  judicial  de  la  entidad  financiera  FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., en los términos y para los efectos
del memorial poder conferido, el cual se encuentra contenida en la escritura
pública No. 3974 de fecha 02 de julio de 2009 de la Notaría 37 del círculo
de esta ciudad (derivado No. 21 del expediente digital).-

5. Este Juzgado conoce del presente asunto en virtud del Acuerdo PCSJA18
-  11127  de  fecha  12  de  octubre  del  año  2018,  proferido  por  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(4)



Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  126, hoy  26 de julio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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